
Manejar con solvencia los hechos del caso

Identificar los problemas jurídicos derivados de los 

hechos del caso. 

Identificar las fuentes jurídicas necesarias para resolver 

el problema jurídico.

Explicar los conceptos jurídicos necesarios para resolver 

los problemas jurídicos del caso.

 Expresar el alcance material y temporal de las fuentes 

del caso.

Precisar el contenido de las normas jurídicas que son 

confusas, contradictorias, demasiado general o 

abstractas en el caso concreto.

RÚBRICA FASE ORAL

COMPETENCIA RESULTADO PREVISTO DE APRENDIZAJE

Comprende el derecho y sus causas 

últimas para dar solución de forma crítica 

a problemas jurídicos integrando las 

diferentes ramas del derecho. 

Interpreta las reglas y principios aplicables 

a las relaciones jurídicas en las diferentes 

áreas del derecho que le permiten 

determinar el contenido del derecho 

vigente de forma rigurosa y 

fundamentada, teniendo en cuenta otras 

disciplinas fuera del derecho. 



Justificar su posición jurídica sobre posturas doctrinales 

y jurisprudenciales diversas que sean aplicables al caso 

concreto.

Demuestra tener estructura en su argumentación 

mediante silogismos u otro tipo de razonamiento lógico.

Adaptar el lenguaje jurídico acorde con su audiencia 

haciendo comprensible su mensaje.

Expresar argumentos de forma asertiva a través de 

comunicación verbal y no verbal.

Plantear soluciones jurídicas viables y justas para el caso 

concreto.

Plantear soluciones creativas para el caso concreto.

Identificar el proceso jurídico que se debe seguir para el 

caso concreto.

Propone, negocia e implementa soluciones 

reales, creativas, éticas y justas como 

respuesta a la variedad de problemas 

jurídicos que se le presentan en el mundo 

actual, globalizado y dinámico aplicando el 

derecho vigente de forma prudente y con 

un enfoque humanista. 

Argumenta su postura razonada frente a 

posiciones doctrinales y jurisprudenciales 

diversas ante casos debatidos con el fin de 

persuadir a otros de su razonamiento 

caracterizado por apertura al dialogo 

fundamentado desde diferentes criterios 

para descubrir la verdad. 

Comunica de forma oral y escrita los 

razonamientos jurídicos que le permiten 

construir diálogos y llegar a soluciones de 

problemas jurídicos concretos usando un 

lenguaje técnico, preciso, claro y fluido. 


